
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento ofícial presentada por el Club Deportivo"SAN JUAN", con domicilio en la Calle Bolognesí 285 del Distritode Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de Lima;

J CONSIDERANDO:
IS
Que el Club recurrente ha cumplido con los nequisitos establecidos en-L Ant. 5% del D.L. 22068, modifécatornio del Ánt. 106” del D.L.20555 panka 5er neconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comuni=tario Vecinal, en armonía con Lo ordenado por el Ant. 108” del D.L.20555,¡Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida institución deportiva cuenta con 71 asociados según el -Libro de Registro presentado, de los cuales 23 son deportistas en Fútbol,debiendo La entidad recurrente afilianse definitivamente a la Liga Dis -trítal de Végueta;

e conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5” yAN del D.L. 22068; |

Y Cow los ¿nfornmes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de LaOfátina de Asesornta Jurídica y con la opinión favorable de La Dineccióna Ejécutiva;

RTILULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SAN JUAN" del Distrito -Vo77 s de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de Lima,Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacionalaccón, Educación Física y Deportes.
'SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución yY Estatutos de la indicada entidad deportiva, permíti -4náseripción en los Registros Públicos.

El Club remitirá al INRED wpía de la constancia de su ¿nsecripción en losRegistros Públicos, para efectos de su 4nseripción en Los Registros Admn4strativos de La Dirección Nacional de Deportes . -
o Regístrese y comunt£quese.,
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VICTOR NAGARO BIANCHI
JEFE DELINRED



R.J.N” 0110-AD-81

AP uBLICA PERU),

2 3 FEB. 1981

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De

(INRED) portivo "SAN JUAN" de Végueta.

INFORME N? 034-0AJ-81

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED 5u reconocámien-
to como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo
con Lo ¿informado por La Dirección Nacional de Deportes,
ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant.5*
del D.L. 22068, modif4catornio del Ant. 106”del D.L.20555
y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108”del D.L. Ni
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y De-
portes, así como con el Manual de Procedimientos nespectí
VO.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que pro-
cede otorgan el reconocimiento oficial que solicita, en -
aplicación de lo dispuesto por el Ant. 108” del D.L.20555
Y Antes. 5" y 15" :del D9.L., 2270808.

La Resolución de su reconocáímiento, permitirná la rnespectí
va inscripción en los Registros Públicos, con anneglo alDel. 287.

Lima, 20 de febrero de 1981.
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